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MINISTERIO DE HACIENDA

ACEPTA RENUNCIA DE MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA
NACIONAL DE MINERÍA EN REPRESENTACIÓN DEL MINISTRO DE HACIENDA

 
(Resolución)

 
Núm. 135 exenta.- Santiago, 30 de abril de 2018.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 11 letra b) del DFL N° 153, del Ministerio de Hacienda, de

1960; la resolución N° 817, del Ministerio Hacienda, de 10 de junio de 2016; la resolución N°
10, de 2017, de la Contraloría General de la República, y la carta adjunta.

 
Considerando:
 
Que, el actual representante del Ministro de Hacienda en el directorio de la Empresa

Nacional de Minería ha puesto su cargo a disposición.
 
Resolución:
 
Acéptase, a contar de la fecha de la presente resolución exenta, la renuncia presentada por

don Cristián Fernando Trucco Aray, RUT N° 6.355.071-K, al cargo de Director de la Empresa
Nacional de Minería, en representación del Ministro de Hacienda.

 
Anótese, regístrese, publíquese y archívese.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de

Hacienda.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Francisco Moreno

Guzmán, Subsecretario de Hacienda.
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